
GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

■ El Ret nuestro Señor, nuestra amada Riiia y la augusta Infanta, igual
mente que SS. AA. RR. loa Sermot. Síes. Infantes, siguen sin novedad en 
su importante salud. \ '

El martes 3 del corriente entró la Reina nuestra Sefiora en el noveno mea 
de su preñado; y con el fin de que el Omnipotente te digne concederla un fe
liz alumbramiento, ha tenido a bien resolver el Raí nuestro Señor que so 
hagan rogativas públicas y generales.

Real orden con variar ditpoticioner reiathar 4 evitar el contrabando.
Habiendo llamado la atención del Rey nuestro Scfior el escandaloso con- 

, trabando que se introduce y circula por todo el reino, sin que hayan sido su
ficientes para atajar este funesto mal que tanto menoscaba las rentas del Estado 
las enérgicas medidas que ha tenido i bien acordar hasta .el día; y deseando 
S. M. conocer en su origen la causa de tamaño desorden, ¿ fin de aplicar c on 
preferencia el remedio donde mas inmediatamente te note el vicio, se ha ser
vido resolver: que la Dirección general de' Rentas, el Inspector general de 
carabineros de castas y fronteras, y el Director de la empresa del servicio de 
guardacostas, remitan mensualmente al Ministerio de mi cargo estados exac
tos y circunstanciados de las aprehensiones, hechas en el discurso del mes an
terior por las fuerzas de su respectiva dependencia; que el de la Dirección 
exprese las ejecutadas por el resguardo interior, provincia por provincia, con 
arreglo al adjunto modelo núm. 1.a; que el del Inspector general de carabi
neros designe las hechas'por el cuerpo, comandancia por comandancia, tubefi- 
vidiéndole en dos estados distintos, el uno de las verificadas por tas fuerzas 
terrestres, con sujeción al modelo núm. 2.a, y el otro de las que haga el res
guardo de puertos, conforme al modelo núm. 3.a, y que ei dét Director de la 
empresa del servicio de guardacostas exprese las aprehensiones efectuadas por . 
estos, buque por buque, de los de que consta, con arreglo al modelo núm. q °j 
que tanto los estados de. la Dirección de Rsntas como los de la Inspección de . 
carabineros, determinen el número de las aprehensiones, los géneros ó artíqu—., 
los en que estas consistan, su importe según fueren avaluados, y siendo géne
ros de esianco, conforme al premio que abona la Real Hacienda i los apre
hensores, y el nombre y vecindad de todos los reos .aprehendidos, indicando 
los entregados á cada juzgado de intendencia ó subdelegacion; y que los-del 
Director de la empresa del servicio de guardacostas expliquen individua¡menta’. 
los buques aprehendidos.su nombre, bandera . porte, armamento , capitán jfr.. 
tripulación,. los efectos ó artículos encontrados en cada buque, su importe se—i, 
gun avalúo; y siendo géneros de estanco, con arreglo al premio que la Real 
Hacienda satisface á los aprehensores, el nombre vdomicilio de todos loa reos 
aprehendidos, expresando igualmente los puestos á disposición de cada, juzgado 
de intendencia ó subde legación: que los ¡(pendentes faciliten y. hagan facilitar 
á la Dirección general de Rentas, al Inspector géneral de carabineros, y al 
Director de la .empresa del servicio de, guardacostas; todas lis noticias neccsa-' 
rias, suspendiendo de empleo y sueldo á ios empleados de Rentaf,y depen-. 
dientes.de Ips juzgados que dijaten ya el reconocimiento y avalúo de los géne
ros . ya la comunicación puntual de estas noticias: que tengan igual obligación 
y.la desempeñen ,con; la, misma.exactitud los. demas. subdelegados.de.Rentas, 
quienes asi como los . intendentes incurrirán ¿n la privación desueldo, por uno. 
o.dos meses, prevenida en la instrucción .¿le20 de Enero dé 1824, eqn—'
currie.cn eficazmente, ai puntual cumplimiento de esto disgq^icionffctqqe loe 
mismos intendentes y subdelegados remitan tncwu&lmenteá ¿..Sqperinléndcn— . 
cía gfqejral de- la Real Hacienda estados de todas lií supiar^as de aprehensiones 
llevadas d sus juzgados en el mes anteriqc^^pecij^|n(ijp qqp separaciqqclas del , 
resguardo interior, las de la fuerza terrestre del cuerpo de ca'fabinéroa, las del 
resguardo de puertos que esté' á cargo «MI- mismo;y las de la empresa del ser
vicio de guardacostas , todo. .cpn, arreglo .al qtodelo. nini. 5.°; que estps estados 
expresen también las sumarias reciblda» ,dc otrai proccdenclas . o incoadas de 
oficio en los juzgados, y contengan, qdgnra indicaciones suficientes para com
probar con ellos los remitidos por ja .Dirección general'de Rentas,' por el las- . 
pretor general ¡de carabineros y pórclDitcctor do ja. empresa de guardacot- - 
tas: que los intendentes y subdelegados manifiesten adema! en ¿sus estados cuín- 
tas, causas de fraude entraron,, salieron y quedarqq pendientes en sus juzgados 
en cada mes, en que estado estas últimas, y por qué'razón; cuántas de las que 
tiepen remitidas sb hallas pendientes, y dcsde quij fecha. en la superintenden
cia general de la Real Hacienda; cuántas y desdé cuando ló están.en el supre
mo Consejo.del mismo .ramo; y.el número .decano* que entraron, salieron y ' 
quedaron existentes en cadá' mes en las Reales cárceles, explicando en cuanto 
á los que hayan sido puestos en libertad'el motivo de haberla obtenido. Ulti
mamente es la soberana .voluntad de S. M., que tanto la Dirección general de 
Rentas, como el Inspector general de carabineros de costas y fronteras, el Di
rector de la empresa del servicio de guardacostas, los intendentes y subdelega
dos de Rentas, redacten los estados que quedan referidos con entera sujeción á 
los adjuntos modelos, según respectivamente lea conciernen, haciead o tq ul

las observaciones qué consideren oportunas sobre el progreso ó disminución 
del contrabando, sus orígenes, los de su mayor ó menor persecución, y todo 
lo demás que acerca del particular estimen conveniente al mejor servicio ds 
S. M. De Real orden occ. Madrid 3 de Noviembre de 1331.esLuis Lope* 
Ballesteros.

PARTE NO OFICIAL.
NOTIGIAS EXTRANGERAS.

ZOLO VI A.
Vartovia 4 de Diciembre.

Las autoridades rusas nos tratan con mas miramiento y moderación que pO 
diamos prometemos de las primeras disposiciones del mariscal Pastcewitscb. Se 
conoce bien la influencia filantrópica del Emperador, y nos persuadimos hayan 
también contribuido á esta mejora las representaciones de algunas Potencias. En 
el dia á nadie se le forma causa sin que esten presentes los empleadas polacas. 
Li accion de la justicia es ahora muy regular, y en su consecuencia la confian
za empieza á manifestarse, pues se advierte que todo el mundo ha vuelto á sus 
ocupaciones de costumbre. También se dice que los desterrados tendrán lugar en . 
la clemencia imperial, y que las justificaciones que presenten en su defensa sa
rán examinadas por una junta compuesta enteramente de polacos, que deberán 
ser como unos jurados ó jueces. (G. de Augtburjo.)

KESSS EIECTOXAt.
Cairel 16 de Diciembre.

. El cuerpo de oficiales de esta guarnición ha publicado la declaración si
guiente, que da una idea de los sentimientos que animan al ejército de la Con
federación : .

»Las ocurrencias de 7 da'Diciembre han sido juzgadas generalmente coa 
tanta parcialidad, y desfigurados los hechos de tal modo por las pasiones y la 
ignorancia, que nos vemos en la necesidad de declarar que en el fondo de 
nuestra conciencia no creemos haber merecido las injuriosas acusaciones que se 
nos han dirigido; y tanto mas agenos nos creemos de ellas, cuanto cada ves 
estamos mas convencidos de que siempre se hace bien cuando se obra obede
ciendo á la ley. Esperamos que nuestra conducta saldrá justificada completa
mente luego que se concluyan las indagaciones que se están practicando sobre 
dichos acontecimientos; sin embargo, desde hoy declaramos que estamos fir
memente resueltos á sostener enérgicamente y en cualquier ocasión que sea el 
respeto debido á las leyes luego que seamos llamados para ello; y que siempre 
estaremos prontos á apoyar con todas nuestras fuerzas las disposiciones del go
bierno, pues que'tenemos presente el juramento que hemos hecho de ser fieles 
al' Príncipe y á la Patria.'' {Diario de Francfort.)

aotZA.
......... ffeufckatel 20 de Diciembre.

_ El estado da lea' ocurrencias del dia sé mejora por momentos, pues lo* 
neufchateíéses n» han. perdido t>n solo hombre. Ayer entraron en esta ciu
dad 15 prisioneros cogidos en Saint-Arulbier y 7 en Sauge: tos que en al mis
mo dia se hicieron en val-Travers se conducirán *1 castillo de Valangin, por
que las prisiones de está ca'pital están todas ocupadas: se espera al comisario 
régio para que decida sobré la suerte de tantos presos. Lo que por desgracia se 
teme es el no haber sido posible hacer prisioneros ni á Bourguin ni á Ciighiw 
y Renard : el primerodtccn fue solamente desarmado por los vaudeses, y lo* 
otros parece han huido por el valle de S. Genaro. Se ha decretado el desarma- 
menta general de todos los pueblas que te han puesto en insurrección , y aun 
¿¿aquellos de quienes se sospecha con algún fundamento; y no se devolverán 
las armas sino después de buenas informaciones, y de seguridades ciertas y 
píxútivav '

El góbiémo de ‘Berna lia mandado que los ncufchatelesea fugitivos, y per
tenecientes á los dos partido*, sean desarmados en el instante que entren en el 
territorio de este cantón, y sé tés condúzca sin detención fuera de las fronteras.

Acaban de entrar en esu'cludid diez grandes carros cargados todos de fu
elles , y ademas 12 prisioneros 'cogidos en Cormandrut y en Cofceller. (Otarse

StrHdt .)
Ctneha 20 Jé DfcMrr.

La causa de 1* independencia de Neufchatel se ha perdido definitivamente. 
Los republicano» que entraron en el principado, en número de 600 por lo 
menos, han sido degollados por los realiat», cuyo ejército, aumentado con cua
tro compañías de las milicias'dé Berna y-con mas dé-SOO hombres que han lle
gado, aisladamente de las guarniciones prusianas de tas provincias del Rin, tie
nen por ni comandante en gefe al general Pfti»I, comisario prusiano (1). Can al 
mismo tiempo ha habido dos acciC-ies, en Bevain, junto a! lago de Neufchatcl,

. (i; As «etMlr que de todos los estados y pr<du prusianas, inclusas tas que 
pertenecieron i la antigua Polonia, ninguna haya perdido su reposo, ni de;ado ds 
manifestar su adhesión a) principia monárquico en las ültioiss criticas circunstancias, 
mis que el pequeñísimo distrito de Nenfchatcl, que era puntualmente si que debía 
al Mr mayores y singulares rea.-s.rfM»* d.tftrrroiar.



I
’ en Louvct en el Val-de-Traven, habiendo quedado h uictoru por 
¡sta», pues la artillería servida por artilleros pruúaiA deeidióíVtp í

los
_________ ______ _ i _______ _____ i pronto el:

negocio, los insurgentes mal armado* y sin caftdnés. perdieio«Sl20 hombre» 
entre muertos, heridos ó prisioneros,, los curias fu*rori''ri>nde*i<fa4 bien atado* 
a Ncufchatel, sufriendo mucho» insultes por parle de los vencedores. ' r_ _

Bourguin, .después da haber abandonado’ cobardemente 2 fos que había ju
rado conducir i la rictoria ó j la muerte, se’ há refugiado solo al cantón de 
Vaud, cuyo gobierno le ha señalado i Villeneuve para que fijo allí m reu- 
daacia. -

Augusto Cugnier, i la cabera de los patriotas de Chaur-de-Fonds, logtd 
apoderarse del Vat-de-Ruz y del castillo de Valangin; pero tuvo que re pie-, 
garse á las montanas luego que supo la derrota del cuerpo principal de sos in
surgentes. Se dice que se ha retirado á Francia. ,

£1 ejército realista se compone todo de extranjeros, y sus gtfes también 
lo son; pues Mr. Pfuel había llamado á do* de sus antiguos ayudantes de cam
po y algunos otros oficiales prusianos de Colonia.

los sucesos que han ocurrido últimamente en Neufchatel han consumado 
el divorcio entre este principado y ¡a Suiza, la Dieta no puede ya intervenir 
en los negocios de este país. Si lo hubiera querido ¡no tenia autoridad y poder 
para presentarse como mediadora entre un Soberano y sus súbditos vencidos?

Según aquel' antiguo decreto de la Dieta, que nunca se ha citado, ningún 
cantón puede tener a su sueldo, sin la autorización de la Dieta, mas de 2i'0 
hombre*. Por haber pues infringido este decreto, la autoridad prusiana se ha 
puesto fuera del pacto federal. '

Nuestro procurador general ha recibido pliegos del gobierno de Neufcha- 
tel: se cree que tienen por objeto reclamar la entrega de los insurgentes que se 

. refugiaron en esta ciudad, y contra quienes ha dado auto de prisión. Por for
tuna nuestras leymvól&as bies nuestras costumbres, se oponen i la ejecución 
de semejaacr medids.

holawba.
Haya 11 «V Diciemirt.

. las secciones han pedido que se hiciesen, economías en el gobierno de las 
Indias orientales; á lo que el gobierno ha contestado que las últimas comunica
ciones del gobernador general V«n-den-B«h aseguraban que las rentas perci
bidas eran mayores que los gastos de este alio, y que. st hallaba en catado de. en
viar 4 la madre patria en metálico todo «1 sobrante, y.que el gobierno bahía 
deferaúpado aplicarlo para aliviar las contribuciones. . .

. Por último.pidieron también se despidiese í los bejgas, principalmente i 
loe empleado* en la diplomacia. El gobierno, ha insistida en que perin anc/can 
en, atención i que ya no hay sino cuatro, y 4 que no quedaba ninguno en la 
Confederación germánica ni en la Dinamarca.

En cuanto á las comunicaciones hechas á la Cámara de los Estadas genera
les por el ministro de Negocios extranjeros, se reducen en sustancia 4 que el 
Rey cómo gran duque de.Luxcraburgo; y según lo* tratados que respetaba, no 
tema derecho para, introducir alteración alguna, ni consentir se hiciese la mo- 

r'—:Am -l »«s<Mim;niiii de 1» Confederación éennánica.

sa uosrcrencia relativas al gran oacaco: y esso es io que ci »wj n* ,uu«»-u 
oficialmente á la Conferencia de Lóndres, al mismo tiempo que pidió so alte
rasen las 24 artículos, principalmente el que dice relación con la navegación 
interior.

Se han enriado nuevas instrucciones 4 los plenipotenciarias holandeses que 
se hallan én Lóndres. .

Por lo demás todos miran estas cosas como un medio de ganar tiempo pata 
qife llegue la primavera, época en que todos háblúín otró lenguaje.

Nuestros periódicos siguen muy acalorado* contra ía Inglaterra.
; En efecto, en el Diario -del Haya se lea un artículo en que sa redaman 

enérgicamente las colonias. t
'•Ingleses, dice este periódico citado, que posee"» actualmente la Bélgi

ca-, volved 4 la Holanda lo que le pertenece, y ño la privéis por mm tiempo 
de sus coloaias, ó consentid en sufrir la infamia que- lleva MTUtamtnte todo*• * . / v . 1 Ci -X41.

-7’,r* — x” 1---- :— -----: que . ..
ga el sol hasta que,salga, buqgi^ y chalupas, exccptuáijlJfijle dé un medida las 
embarcaciones que cp¿lSzcan provisiones inilitarés,.ÍmM,cuyo'cáú> llevaría ó 
tendrán una rtíái de convenio. Asimismo se prombe-aproximarse á la piara 
por oirc, lado.que por lo* caminos reales ordinarios, y presentarse en la* obras 
ds las fortificaciones exteriores, los centinelas harén fuego contra lo* delin
cuentes si no se retirasen á la primera intimácion. Fióalniente no. podrá per
manecer buque alguno en el Escalda occidental ni eñ la yadadpl fuerte de Ram- 
meke.ns; y después de anochecido,el crucero tétvdrí órden de tirar contracl que
se viese. .——£! acta de la Dieta germánica del 9 de Setiembre último,’cuyá'exjsténcia 
nos han revelado los papeles públicos, contiene en su autorización i, los plepi- • 
potenciario* de Austria y Prusia una excepción 4 favor del territorio aleman . 
del pan de luxemburgoque pertenece 4 laConfederaciofi germínica, e* decir,

Sue este territorio no podrí bajó ningún pretextp'set de algún modo cambia- 
q. Sin embargo, la Conferencia de Lóndres ha cteido que no debía detenerse 
cil las disposiciones clan* y expresamente t razadas'en el decretó det 9 de Se

tiembre último: este asigna 4 la Bélgica la mayor parte de los cantones de Mes-' 
saney, de Arlou y de Faux-vilicn, que compone con lo restante de' gran du
cado el territorio aitman. Esta parte separada,' asi de ¿sis territorio comprenda 
una población dé 18 * 199 almas, distribuida en 30 í 35 comunes en una ex
tensión de 3, leguas de 'anchq eii la dilección de Sjteínfort, Arfoú y Fouches, y . 
de 8 legua* por lo menos de mediodía 4 norte. . .■ '

Por poco que la Dieta germánica respeté tu decision.de! 9 de Setiembre, 
no podrí ratificar semejante expoliación én detrimento del gran ducado de Lu-[ 
xemburgo: esto para el caso en que contra su« esperanza» y toda verosimilitud ’ 
se llevase á efecto el mamotreto de tos 24 artículos. Sin embargo todo anun
cia que este reciennacido.no da esperanza* de vida. ,

P. D, El gobierno ha enviado 4 sus pleninotenciaiios en Lóndres una con
testación categórica i cada uno de Icé 24'drtKÍilo»ji é insista eosu n*g*tiv«, -

PAUES-1AJÓS.
Bruttlat 20 ir DUúmbrt.

El TV Denm que se cantó en Bruselas el viernes último en 1* ifloh do 
Stá. Gudola en celebridad del cumpleaños del Rey ha ocasionado un incidente 
mas digno de observarse que observado, uno da aquella* debates de preferen
cia que Luía nr terminaba á’cafionazot, uno de aquello* conflictos ó apuros 
en fin'qué hacen las delicias de los ceremonistas, y que tienen tan distinguid» 
lugar entre las bagatelas serias enque por necesidad se"entretienen. El caso fue, 
que habiendo entrado en él coro la comitiva, Sir Roberto Adair, distraído 

’ un duda de la importancia del derecho de ocupar, el. primer puesto, se dló pri
sa á ponerse 4 la derecha del Rey: el general Belliard , mas acostumbrado 4 
disputar el puesto de honor en el campo de batalla que en la iglesia, cayó tar
de en Jo hecho por su adversarios al- momento.pareció que trataba de apode
rarse i viva fuerza déla preferencia'qpése le hable usurpado pór engaño; pe
ro el ingle», que sabe muy bien conservar lo que toma, se agarró fuertemente 
4 ella y se afirmó en el'terreno cocido: de modo’ que algunos insumes pa
reció que la victoria quedaba 4 su favor, hasta qué una de aquella» maniobra* 

-atrevidas que caracterizan la táctica francesa desconcertó la habilidad británi
ca: en efecto, el general Belliard hizo señal á un sirviente para que colocase 
precisamente delante de Sir Roberto una silla que pmó inmediatamente á ocu
par : asi que le perspectiva que ofrecía 4 su adversario esta posición no le dejaba 
otro recurso que el hacer una proara retirada, lo que efectuó no sin bastante 
étograó, pasando 4 ocupar un puesto í la izquierda del Rey.

ntui^iu.
Lóndres 21 dt Dicirmbrt.

(Continuación del correo anterior.)
Se lee en el Timtt lo que sigue:«Uno de nuestros compañeros nos echa en cara de haber anunciado que las 

cinco Potencia» de la Conferencia hábian ratificado el tratado de lóndres en
tre la Bélgica y la Holanda. Creemos que en esto no haya habido error, por
que seria una fuerte y violenta titira oontra hn cinco Potencias él suponer qua 
se negaban 4 reconocer las instrucciones que habían comunicado á-sut respec
tivos plenipotenciario*. La Francia y la Inglaterra ciertamente han ratificado 
el tratado. Las voces sobra la ratificación de la Prut» y del Austria corrían 
generalmente como tan ciertas y acreditada», que no hemos querido ponerla» 
en duda. En cuanto 4 4a ratificación da la Rtisia, sabemos muy bien que aun 
no ha llagado-, según los uno», porque el Emperador se hallaba en Moscow, 
y según tos otros, porque pJracc que este piensa en una expedición en el orien
te de la Europa. Nosotros no podemos menos de insistir en que al tratado de 
lóndres-forma y hace en el día parte del derecho público de Europa.**

■——Nuestros periódico* -se muestran muy irritados contra el Rey Leopoldo, 
por haber asistido i un Te Dtum que se cantó en una iglesia católica. El Mor- 
mnj-Pott dice que esto fue muy vergonzoso.

En cT Portunonth-Heraid te jé* lo que sigua»
_ »Ha corrido la voz de que ¿espite» de la votación del Mi de reforma ha

bría una gran praatoqion en la marina. Los 24 capitanes mas antiguo» obten- . 
■drán el grado de Almirante. Se añade que loa oficiales -que «sien graduados da 
-coronel en loa cuerpos de la marina, renunciarán 4 este grado y ascenderán al 
■de almirante*: se suprimirá par* «1 grado de coronel de anuas; pero nosotros 
ato dame» 4 estas noticias ningún crédito.**

vaAirczA-
'Creaotle 19 de Diciembre.

Ayer amanecieron una multitud de pasquines en vario» párages de la ciu
dad, éh loa que *e invitaba á loa habitante» i que asistiesen 4 una cencerrada 
que se habia dispuesto dar £ Mr. Chauvet, contralor de las contribuciones. En 
«lio* se decía.- "Esta noche ae tocaré generala: te inrita 4 kw buenos ciudada
nos tomen lasamos.'*'En efecto, luego qne anocheció se acumuló bastante gente delaute de la 
case de Mr. Chauvet; la miíhilud forzó la* poertas y entró en la casa, y ha
biéndole apoderado de lo* papeles le* arrojo por ú ventana,- y-despue* loa 

quemó.’ Siendo itisaficrmtt vl destacumento de la guardia nacional que se mandó 
acudir, se env¡arQn nuevas furrias. Do* batallones de Ifnéa tomaron las armas; 
*n scguida aprehcudiercm mucbo* perturbadores, ios cuales fueron entregados 
4 las autoridades competente*.- Esta mañana todo criaba tranquilo y en orden. La guardia nacional que 
ayer no había correspondido 4 la llifiíida, va puto sobré la» armas en número 
óe Uno* 880 hombre*. Se «¡tunon grueso* retenes en las plazas, lo* cuales d«- 
tacahm patruHa* cq todu direcciones. Estas disposiciones produjeron buenA 
efectos'; mi va que todo anuncia qoe cria noche se pasará con tranquilidad. ‘ 

;"Ho>y Se han ñjado y púbikado do»1 proclama», en que «1 prefecto en «as, 
yvéotraVlcorrcgitfcriiñéittaal urdan.

i . P*rir'26-4rt)u¡mht* ■ ■
^ Da* dim hi qna’tofttenen vaa xótitrayeni* muy acalorada le* periódico* 

belga* con motivo éle la tfádüccUm dé Un ariicnlo del HandeU-BTad, de 
Anmterdan, relativo ! la no-ratificacton dela Rusia. Por ambas parteé se la 
acula de tnñddidto; y ambas tienen ráztm y sin ritan, proviniendo el disen- 
limiénto de la diferencié qué ae nota, enitre la primera y segunda edición del 
citado periódíoo. Hubiérama* dcjatto yviér eMa incidente si no prolnse la itn- 
pomnet» que w da én BmiéUs al contenido de estc artículo, el cual por otra 
párie completamenté éónfirnt* 1* nota del Rey Guillermo y la’contestado* 
del Empinador de Rwirmdriicddmyvpor umtro periódico, y repetidas des- 
puéépóv'lofiitliiiÉi.f'11‘'-''1

;, tá idií&iló éil HanJrb-BlaJ traducido literalmente, dice asi:
_ ■ "Miéntras s* eriábs imprimiendo este periódico se no* ha comvnicado la 
importante noticia de que el Emperador de Rusia había resuelto: l.° No rati
ficar el'tratado dé paz da I* Conterenci*: 2* No reconocer d Leopoldo como 
Rey de los belgas antes que el Rey de loe Paiies-Bajos le hubiese reconocido 
contó tal; 3.® No sufrir que otras Potencias intervengan en lo sucesivo con 
mano armada en las diferencial entre Holanda y la Bélgica.**

Adema» sabemospor cartas pitticularw qua *1 barón deTenghaget, envía-



do Je lo» Paiset-Bajos cerca de'la Confederación germánica, habia recibido por 
tm correo extraordinario la noticia de que el Emperador Nicolás no confir
maba ti tratado del 15 de Noviembre. La fecha del pliego es del 6 del cor
riente (24 de Noviembre según el cómputo antiguo.) También ha circulado 
.en Francfort: Queja Rusia y la Puerta acababan de concluir un tratado de 
alianza para obrar en la India.

Pero lo que hay de cierto es que en el baile dado estos últimos días en 
Bois-le-Duc ^al príncipe de Oránge, dijo _S. A. formalmente al que quiso 
oirle: Mi cuñado no ratificará.

Por último resulta de las noticias que hemos recibido acerca de este asunto: 
ique si la Prusia y el Austria han dado sus ratificaciones, no han.pedido ser 
sino ha jo la expresa condición de que no se considerasen dadas si una sola de 
las cinco Potencias se negase á latinear al tratado; de modo que la negativa de 
la Rusia pondrá otra vea á todos en disputa , y precisará á que se abran nue- 
»aa negociaciones, cuyo objeto principal seria evidentemente ganar tiempo. La 
idea de dejar á la Holanda y i la Bélgica arreglar por sí solas sus negocios, 
idea que han anticipado algunos dias ha ciertos periódicos ingleses, hace al pa
recer progresos que explican ia actitud de la Rusia. ¡Por qué, dice el Times, 
no prueban la Bélgica- y la Holanda componer sus diferencias por medio de 
negociaciones, pues que ambos te quejan de la Conferencia1

El periódico semioficial repite este artículo sin hacer la menor reflexión, 
lo que no deja de ser notable bajo un ministerio tan empeñado en conservar 
su popularidad , comunicándote á cada instante con el público por medio de la 
imprenta. (Cor.) '
. . Escriben de Constantinopla que el bajá de Scútati, de quien los periódi
cos habian dicho haberse rendido á discreción al gran Visir, había llegada i 
las Islas Jónicas con su familia, y todos los caudales que por la capitulación 
se le habian concedido llevarse. La rendición de la ciudadela h.ibia sido efecto 
«le haberse presentado por el lado de Scútari el capitán tajá con su escuadra. 
(tíacct afrancesa.)
------ Las noticias de Alejandría «leí 25 de Noviembre anuncian qua había sa
lido para,la Siria el hijo deLvirey, Ibrahim-bajá, con un ejército de253 hom
bres entre infantería y caballería. Este gefe aseguraba que había recibido ór
denes de la Puerta para hacer entrar en su deber ai bajá de Damasco; pero 
muchos creen que es falsa su aserción, y que solo le dirigen intereses particu
lares. {Id.y . *'/
------ F.n la Gaceta del Leonttadn del 21 se lee lo que sigue:

"De algunos dias á erta parte se han hecho embarcar para Valencia unm 
15 á 183. fusiles, procedentes del desarmamento. Esta medida, que prueba

n confianza en I» población leonesa, hace suponer que no se reorganizará 
_ tardia nacional.

No se sabe á qué atribuir los movimientos que se han observado desde ayer 
en las tropa* acantonadas en la ciudad. El 49 ds línea habia recibido orden da 
pvarchar í Chermort: otro de caballería la tuvo para ir á Vcsoul; pero des
pués se les mandó detener. Se asegura.que las consignas son muy rigurosas, y 
que se toman las mismas precauciones, que ti estuviésemos amenazados de otro 
movimiento. A nuestro parecer el alboroto de Gtenoble ha influido mucho 
en todo Jo. que ha ocuuido. -
- —En Toion se ha propalado que los árabes se habian vuelto á apoderar de 
Oran; pero parece que no se trataba sino de una rebelión de beduinos, la cual 
se lograría comprimir. (Cof.)

c.ímaia u ios faxes___Seden de 17 de Diciembre.
Jura-y toma asiento elconde de Roguet: el ministro de Comercio en un 

extenso discurso participa á la Cámara lo ocurrido en la ciudad de Leen des
pués del parte que dió en la sesión de 25 «le Noviembre último. (Véase !■ se
sión de la Cámara de los Diputados). Este discurso >e manda imprimir y dis
tribuir. i

. El mismo Ministro presenta el proyecto de ley sobre tránsito de mercade
rías aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión de 9 del corriente. Se 
manda imprimir y distribuir, y se levanta la sesión.

CÁMAXA db IOS niruTABOt__ Sesión de 17 de Diciembre.
Aprobada el acta de la última sesión se lee una propuesta que hace Mr. Ro- 

ger para que se permita el casamiento éntre cufiados. La Cámara acuerda que 
el autor la explique en la sesión del sábado próximo.

Después se da cuenta de los informes de las comisiones respecto á varias 
solicitudes particulares, y se aprueban algunos proyectos de ley, por los cua
les se permite i ciertos pueblos que tomen «Uñero á premio para atender á ob
jetos de utilidad pública.

Mr. Alby, explicando la proposición que ha hecho para que se autoricen 
las operaciones á plazo del papel negociable dice, que la medida que hoy pro
pone ha debido tomarse mucho tiempo há en beneficio del crédito del Estado; 
por consecuencia de ta protección que se debe «lar á la riqueza .de los particu
lares; en obsequio de la justicia y de la moral , y en fin por ceder á la necesidad.

En seguida da una idea del modo con que los gobiernos contratan los em
préstitos, para deducir que el Estado hace con el prestamista una Operación á 
plazo , y que por ia misma razón no es justo que esté sea de peor condición 
que aquel. Manifiesta ademas las tratas que tienen Jos prestamistas para usar de 
una facultad que parece inherente á su derecho, pues no poseyendo la renta no 
pueden vender al contado; ni á-plazo, porque la jurisprudencia del tribunal 
Real anula las ventas de papel negociable que se hacen con esta1 condición: obs
táculos que han sido causa de que en las operaciones de la lonja hayan tomado 
parle unos hombres dcmalafe,qu*con su criminal conducta perjudican al cré
dito del Estado y á la riqueza de loa particulares.

Indica en pocas palabra* el itsodo con que'sé hacen las operaciones de la 
lonja y el empleo «le los capitales; examina si las renta* á plazo deben consi
derarse como apuestas, manifestando al hacerlo que son un comercio «le espe
ranza , una» especulaciones como las que diariamente se hacen coa otras mer
caderías : explicando el mecanismo de esta clase de operaciones, que á algunos 
parece tan complicado, hace ver que no son juegos ni apuestas; que el proyec
to quc.prcsenla no autoriza el agiotage, como algunos suponen; que tos abu
sos que se notan, dimanan de la mala fe que sé ha ¡mroduci«k> en el comercio, 
de donde es preciso desterrarla; que las operaciones á plazo hechas con dema
siada facilidad, han sido y son favorables áesta mala fe; finalmente, que tu

..... / 
proposición se.dirjge áestorbar, los progresos de este.vicio, lo que se conse
guirá por medio del derecho que se impone, y fijando la jurisprudencia que 
hade intervenir en esta clase de operaciones, poniendo coto al misino tiempo 
á los contratos desordenados y fuera de proporción que arruinan los familias, 
perturban los ánimos, y aun el crédito y el sistema del gobierno.

Mr. Martell observa que las operaciones de que trata el proyecto que se 
discute, se hacen suponiendo la suma que se negocia, pues en casi todas ellas ni 
el vendedor tiene la cantidad de rentas de que dispon:, ni el comprador la 
suma que se obliga á dar por ellas; y aunque se admita el proyecto, no por 
eso los que negocien tendrán lo que en realidad no poseen, y siempre se hará 
lo que hasta aquí, realizándose la diferencia en dinero con arreglo al reglamen
to que hay para el objeto. Nota asimismo que ningún efecto producirá el ha
cer que comparezcan ante lo* tribunales los que procedan «le mala fé ó contra 
lo establecido, porque el que se niega á cumplir un contrato, no ignorará el 
modo de hacer ilusorias las sentencias de los tribunales. Tampoco cree que sea 
muy productivo el derecho que se establece, porque los muchos azares á que 
están expuestas esta clase de operaciones, hacen que ni aun por aproximación se 
pueda graduar Jo que producirá. Finalmente es de dictamen que habiendo ex
cluido dé 1 presupuesto los fondos que provienen de los juegos, no se pensará 
en querer autorizar las operaciones á plazo, anulando los artículos de los có
digos que tratan de ellas, y mucho menos si se tiene presente que adoptando 
la ley que se propone, lejos de circunscribirse esta clase de negociaciones, se 
aumentaría extraordinariamente el número de las que se hacen sin autorización 
de los agentes de cambio; y por lo mismo se opone á que esta propuesta se to
me en consideración.

. Mr.Bailliot sostiene la propuesta de Mr. Alby, confiando en que la.co
misión que se encargue de examinarla procurará ingerir en ella un artículo que 
proporcione ¿ los agentes de cambio el medio de escarmentar á los hombres 
aventureros y de mala fé, á fin de que se disipen las preocupaciones de los que 
consideran lá lonja como una casa de juego, eu vez de ver en ella un extenso 
mercado de dinero, un.centro en donde el crédito público reanima sus fuerzas 
con el movimiento de los capitales, no solo de Francia, sino también de los 
paites extrangeros, que acuden á buscar empleo, y por consiguiente á facilitar 
las transaciones. Recuerda los servicios que la compañía de agentes de cambio 
ha hecho al Estado, y vota porque la propuesta se tome en consi«leracion.

.Algunos diputad.es piden que se cierre la discusión; mas no habiendo ac
cedido a ello la Cámara, toma ia palabra Mr. Petity dice: Que los contra
tos á plazo no están prohibidos cuando se verifican en realidad; pero sí lo es- 
tan los ficticios, que es de los que trata la propuesta, y consisten esr vender uno 
lp que no ppsee por un precio que el comprador no está en disposición de en
tregar; pero á condición de arreglar cuentas al fin del mes, ó én otros térmi
co*, equivalen á decir. »la renta subirá ó bajará, yo apuesto el equivalente á 
la diferencia,” y por eso los tribunales no quieren reconocer estos contratos 
ficticios, calificado* por la ley como juegos ú apuestas. Añade que á su enten
der el fin de la propuesta es autorizar ¿ los agentes para que fien sin rezelo á 
los jugadores, en una palabra, permitir que se juegue bajo palabra, que en su 
sentir es promover la ruina y la inmoralidad, y por lo tanto no se debe va
riar esta parte de la legislación. Que el derecho que se impone servirá solo 
para aumentar los negocios que hacen los corredores, conocida con el nombre 
je intrusos, que ya en el dia hacen mas negociaciones que los agentes de cam
bio, porgue proporcionan mas equidad; y la proporcionarán mayor en cuanto 
no tendrán que exigir á sus clientes el derecho que los otros les habrán de exi
gir precisamente; por manera que todos los negocios irán como es natural á los 
que presentan menos gastos. En cuanto al derecho cree que su producto serta 
considerable si se cargase sobre lodos los negocios que realmente se hacen, 
pero que en los contratos ficticios siempre se eludirá el pago de él ¡'por todo 
lo cual se opone á queda propuesta se tome en consideración.

Mr. Raoul desaprueba el agiotage qué se hace en Faris, y cree que remi
tiendo la propuesta ¿ una comisión , esta. Ja examinará y modificará si fuese 
posible , para.que adoptándola la Cámara , se «lestierrcn esas especulaciones in
morales que engañan a mucho* incautos, seducen á otros, y causan la ruina de 
muchos caudales.

La Cámara toma la propuesta en consideración.
Mr. C. Pcrier, presidente de la junta de Ministro*, dice que restablecido 

el orden en la ciudad de León , encargados los jueces de indagar.quienes son 
los verdaderos autores de los desórdenes ocurridos en aquella ciudad,y habién
dose manifestado arrepentidos los que ¡^Lautamente contiibuyeron á aumentar 
la gravedad de ellos; lo mas importante á su parecer es investigar cuates sean 
las verdaderas causas de aquellos acontecimientos, y formar juicio de los me
dios de que se ha valido el gobierno para hacer que en aquella ciudad recobren 
su imperio las leyes, porque lo demas corresponde á la justicia y á la cle
mencia.

Entre las causas mas inmediatas de las ocurrencias de León, cuenta el 'Mi
nistro el que *in noticia del gobierno se hubiese aprobado un arancel que de
terminaba la cantidad que se habia de pagar á los jornaleros por cada rara de 
tela de seda que tejiesen; arancel que estos creyeron obligatorio por haber in
tervenido en él los magistrados. Recuerda las instrucciones que el ministerio á 
que compete el conocimiento de estos negocios dió al prefecto del Ródano, 
luego que tuvo noticia de la formación del arancel, para que con maña y pru
dencia lo fuese haciendo ilusorio, yá valiéndose deja persuasión, ya «tejándolo 
caer en olvido; pero sobro todo sin recurrir á medios violentos.- notando al 
.mismo tiempo que habiendo dejado traslucir que se trataba de invalidar el aran
cel , antes de que se hubiese predispuesto á la clase laboriosa á conocer los de
rechos respectivos de los jornaleros y de los fabricantes, resultó de repente en
tre estas dos clases una irritación que fue causa de la catástrofe del dia 21. Ma
nifiesta después los graves cargosque se hubieran hecho al ministerio si los des
órdenes de León hubieran ocurrido por haber empleado la violencia para anu
lar el arancel; y cuan digno de vituperio seria el que hubiese hecho atgunacon- 
fianza ó cometido alguna indiscreción que pudiera, hatjcr exasperado los ánimos 
de los. traba ¡adores antes de haber cuidado de ilustrar su razón y darles á co
nocer sus verdadero* intereses.

Tratando de los disposiciones que re han tomado por consecuencia del ro
gé del Principe Real y del ministro de Guerra, dice: que la mayor parte dé 
ellas son notorias por et cuidado que el gobierno ha tenido en publicarlas pa- 
nalustrar y tranquilizar la opinión: an seguida refiere por menor las opera-



clones del Príncipe y del Ministro desde ai salida de París Hasta su entrada en 
León; manifestando de paso Ips buenos sentimientos que mostraron los puebles 
j departamentos limítrofes al del Ródano; el modo con que fueron desarma
do* los sublevados; la prontitud con que los habitantes de León, que se habian 
dejado extraviar, se apresuraron ¿ volvei ¿ entrar bajo la protección de las le
yes jr del gobierno; les medidas que se tomaron para acoger á los jurepenti- 
dos 5 para que no se hiciese ningún convenio sin anuencia del gobierno; para 
que loa sublevados se sometiesen al libertador sin condiciones, disponiendo pa
ra conseguirlo con'mas seguridad, que apareciese una fuer*» capaz- de;imponer 
respeto a loé perturbadores; y para informarse de la situación de loe emplea— . 
Ai del gobierno, i 'fin de conocer exactamente cuál habia sido su conducta y 
la influencia que habían podido tener en este asunto. Da-cuenta después de la 
entrada del Príncipe, de lo ocurrido durante su permanencia en |a ciudad 
basto dejar restableciilo el orden en ella, expedita la-acción de las leyes, anu- 
lado el arancel y cuanto tenia relación con él j restituidas las tropas á sus acan
tonamientos, socorridos provisionalmente los jornaleros necesitados , recompen
sados los militares que por su conducto se habian hecho merecedor» de esta

5racia, al cuidado de los jueces formar la causa acerca de lo ocurrido, y al 
el Ministerio el de disculpar los errores que ño duda sean involuntarios, y 
buscar la verdad, de buena fe, mas para remediar loe malee que para acusar 

las personas.
Pasa en silencio los crímenes cometidos durante la sublevación , no por in- 

sbilgencia, sino para no-debilitar la acción de los jueces encargados de inves
tigar quienes son loa verdaderas delincuentes á fin de aplicarles el castigo á 
qoc se han hecho acreedores.

Asegura que en estos desgraciado* acontecimientos no ha tenido parte la po
lítica vraion que obliga mas i examinar cuites son las causas generales y acci
déntalas de la estrechez en que se halla la industria. Al intento presenta las 
siguientes cuestiones:

1,* «Es cierto que la estrechez, de que todos se lamentan, y que se ha ma- 
Uifsstodo en muchos ramos de la organización social, es hija de la revolución 
de Julio, y que á ella se puede atribuir exclusivamente i

2.* Ño pudiéndola atribuir í la revolución de Julio, ¡podrá I lo menos 
achacarse al gobierno, y acusarle de que haya dejado de valerse de los medios 
qts* tenia en su mano para remediarla ó evitarla !

3.* ¡Es cierto que las contribuciones actuales, el nuevo orden que en su 
exacción se sigue, la conservación del sistema de rentas en que estriba el cré- 
dito de Francia han empeorado la crisis, cuyos efectos se han manifestado por 
desgracia!- -

4a ¡Es cierto que la política y todo el sistema del Ministerio actual, asi 
en lo exterior como en lo interior, han causado ó alimentado estas incomodi- 
dadas-, estas desgracias, estes desastres!

El Ministro trata detenidamente estas cuestiones, poniendo de manifiesto., 
-el estufe en qué se hallaba la nación cuando los acontecimientos de Julio; y 
comparándolo con la situación en qoc hoy se encuentra, patentizando las opc- 
rackims dél Ministerio, la política que ha seguido asi interior como exterior-. 

:l»Mfe ,ry lis medios de que se ha valido para sostener su sistema, y en coree— 
•qmtcitdéldi principios que sienta, de los ejemplos que cita, y de los littc- 
«éámto» fóc eiublece, resuelve negativamente todas cuatro cuestionen

Paé demdixion , dice, ha demostrado que la estrechez momentánea'qué tan 
Cruelmente ha extraviado parte de la población de león, no se puede imputar 

■pC'^Aélilcíon, ni al gobierno creado por esta, ni al sistema', ni i las 
■*Sfcé»-<W Ministerio que ha merecido la confianza de la Cámara, y que es evi- 
'4sain-qat :él inico remedio eficaz para salir de esta estrechez son las idéas de 
-oídéu y dé paz, én las cuales se cifra toda la política del actual Ministerio. 
fJStfíaleS Je aprobación.) '

MM.Selvetté y de Trtcy piden la palabra , y habiéndola obtenido el pri
mero, dice: que i pesar déla extensa exposición que ha hecho el Presidente de 
la'jbnta~A>unistros,aunticncn los amantes de la patria que hacerle algunas 
preguntas^ entrar en ciertos pormenores: que la sangre vertida en León ét 
francesa, y no han podido ver sin dolor las desgracias ocurridas en aquella ciu
dad; y que espera que la Cámara permitirá que él y sus amigos hablen en la 
sesión del 19, pues si se les obligase á hacerlo al momento, seria preciso que 
la.Cámara los tratase con mucha indulgencia, porque después de una exposi- 
cifffl tan difusa, no podrían contestar con el mismo orden y fuerza que el Mi
nistro ha hablado.

Mr. C. Perier: Estamos dispuestos á contestar.
Presidente: El lunes oirá la Cámara á los diputados qué han -manifestado 

-deseos de hablar sobre este asunto.
Alguuee diputados det antro: Y ahora ¡por qué no! (Señale t de Jet- 

afrobacion.)
Muehas-voeet: ¡No! no! El lunes.
El ministro de .Comercio presenta varios proyectos de ley de ínteres, local: 

-laCámara los manda imprimir y distribuir; y después de un corto debate pa
la determinar los asuntos de que se ha de tratar en la sesión del lunes, se acuer
da que aquella principie por las preguntas que Mr. Salverte desea hacer al Mi- 
wsterio. Se levanta la seSion.

POUTUSAL.

Lisboa 27 Jt Diciembre.
Habiéndose dignado el Rey nuestro Sefior conceder al cuerpo de Volun

tarias Realistas urbanos una bandera con el siguiente lema: A ia faltaJ Jt 
■ la/, compañía! Jt voluntarioi Realistas urbanos, y todos los privilegios y 
'Menciones de que gozan los cuerpos de voluntarios Realistas; el gefé y ofici*- 
‘ l*dad de esté cuerpo determinaron solemnizar el acto de la bendición A'di—
■ cha bandera j del juramento que i ella debían prestar todos los 'individuos qué 
• componen dicho cuerpo. Al intento, reunidos todos;el dia 12 del-corriente en 
-«I Real monasterio-de S. Vicente de. Fora, se celebró una solemne misa; y 
-concluida esta, el llustrúimo celebrante, con las ceremonias de cmtumbre,
* bendijo la hondera entregándola después al preclarísimo brigadier -codiándanto 
"Alna vohjRtariós Realistas -urbanos; que acto continuo prestaron él debido 

KUMmio: «a *sgiíida«l oélebnmaestre Dr.Fr. Juan A S. Buenaventura cié un

bien ozdcmdo discurso manifestó á los voluntarios cnanto los obligaba pan 
con Dios y para el augusto Monarca é ínclito Sr. D. Miguel i al juramento

?ue acababan de prestar. Se manifestó luego el Divino Sacramento, y el c*~ 
ebrantc entonó el Te Dtum, dando en seguida la bendición con el Santísimo, 
retirándote la tropa y numeroso concurso que había asistido á la ceremonia 

en el mayor-orden y compostura. (G. Je Lisboa.)
ESPAÑA.

Madrid 4 Jt Enero.
La dirección A la Real Caja de Amortización previene á los duelos A 

vales Reales consolidados que siendo la voluntad de S. M. que se lleve á efec
to con la mayor brevedad la conversión total de esto* créditos consolidado* en 
inscripciones de renta perpetua al portador ó en extracto* de inscripción de la 
deud»tran*fcr¡ble , según lo dispuesta en el Real decreto A 28 de Marzo úl
timo, Aberán' presentarlo* inmediatamente en -la oficina general A Renova
ción en Madrid y én las respectivas comisiones A la Real Caja en las provin
cias; en inteligencia A que los que no fueren presentados antes A l.° A Fe
brero próximo, serán.detenidot-á su presentación para el pago A los interesa* 
Al semestre; que vencerá en 1.® de Abril, y parará á los morosos el perjuicio 
de un considerable atraso en su despacho, por razan A haberse A verificar Ir 
conversión antes A proceder al'pago Al referido semestre. . .

toiu db C0¥X*CI0._ Cor (turón Jt boy i las int Je Id farde. 
mracros rústicos. ■

loscrfps. sobre el grao libro ai {por leo, oo. Ldndres i JO. dias 
Dichas'id. al 4 par reo, 00. 3yf.
Títulos st portador de 5 por roo al cut. Paria ij-19 1. á i|,

35 ¿ din. sin óperac., ai fin del mes cor- Amsterdan, 00. 
tiente 354.' HamburfO, 00.

Id. Id. de 4 por roo 31J áúo día» ,1 prima Burdeos, 00.
de I por 100. Bayona, 00.

-Vales consol, al cont. 314 din. sin eperac. Marsella,00.
Id. no consolidadas , 00. Santander á
Deuda negoc. del 5 por 100 é pap., 00. H plazo k b.
Id. sin Interes, óo. llBilbao i id.
Acciones del banco español, 00. ||

Descuento de letras á 4 por too al ata.

corto

Nota Je ¡at fitzai que fueron robadas Jtl gabinete Jt mtdallas existen^ 
tes en ¡a biblioteca del Rey Je Francia tn ba nocid Jelidl 6 Jt Nooiemdrt 
últimot.

Alhajas Jt oro. 1.® Una patera ¿gran copa de seis pulgadas A diáme-t 
tro, con un bajo relieve en el fondo, y coa medallas romano* Al aljo Im
perio incrustadas á la orilla.

2.* Una copa engastada en oro con el busto A un Rey sasaniA, grabado 
en relieve.

3>® Joyas que consisten en diverso* objetos encontrados en el sepulcro A 
Childcrico, á saber: abejas A oro, un anillo A oro grabado &c., ademas el 
sello. A-oro A Luis xii, una bula ó medalla de oro antigua, una gran mad*1; 
Ha de oro de Luis xiv, que representa la fachada del Louvre. j

Medallas griegas. • Cincuenta y tres medallas de oro A Siracusa, tres me
dallas de oró de los Reyes A Epiro, un Ncoptelcmo A dos Pirro*.

Medallas romanas. La serie imperial de oro, incluso* los grandes meda
llones , compuesta A 93 piezas.

Las medallas desde Sexto Pompcyo basta *1 reinado A Justino 11, qu* 
componen-3192 piezas A oro.

Medallas modernas Je oro, 1.' Las medallas A lo* Reyes A SaoáMy 
desA Cárlos vn hasta Luis xm, en 37 pitias.

■ ,2c* Medalla* A oro A Luis xiv , en 125 piezas.
- 3.* Las-A Napoleón, en 75 pieza*.

4<* AAmts cuatro piezas d* Luis xvtit y Cirios x»
SA Los grandes hombrea A la Francia, 20 piezas.
4* ’ La serie uniforme A Luis xiv y Luis xr, 454 Pi*
7.* X* sene A los Papas sn pro, 6$ puna.

can ai os.
Cádiz |d.
Sevilla f áf Id. 
Málaga} id. 
Granada 4 á f Id, 
Alicante 1 á i id. 
Val«icla| id. 
Barcelona ¿pesos A * á J b. ^ 
bn(oa|d. 
Corulla 1 id. 
Santiago i| 14

ANUNCIOS.
LOS snscrlptores al Diccionario Hiaitrico tocidoféáico acudirán á ts libreril de Re

zóla á recoger el cuaderoo núm. 5.0, tomo 4.° de dicha obra, y adelantar ei impor
te del «¡guíente. Continúa abierta la suscripción y á las láminas arqueológicas, dar 
las que se entregará las de los trages de los galo,, y plano de una casa griega antigua. 
----- Los suscriptores al Diccionario geotrtoct universal y Atina acudirán á la libre
ría de Razóla a recoger el cuaderno núm. j.° del tomo 4.0 de dieha obra; el mapa 
de las Galias, 16 de U colección, y adelantar el importa A los siguientes. Continúa 
abierta la suscripción.
—Se halla vacante el partido de médico-cirujano de Vlllaftanes Al Rúente Al Ar-

■ soblspo, provincia de Toledo: su dotación es de yt rs. anuales, pagados por el ve
cindario. Los pretendientes dirigirán los memoriales, francos A porte, ul secretaria 
de) ayuntamiento en el término de t j dias.
—Habiendo fallecido en iltp D. Manuel Lorenzo y Cedrón con tu espoáa Bofla Jo
sefa Aguirre á bordo del buque Maces, titulado el Correa te Méjico, en la 'travesía 
A Veracrut á Burdeos, y habiéndote encontrado una declaración teatamevtarla, »• 

, virtud A la cual Instituyó por heredera de sus bienes i )a referida su esposa ’se avl- 
r«» á las persqaas que se creau con derecho á los expresados bienes te presenten en 

«1 consulado A S. M. en dicho puerto A Burdeos 1 recoger dos'baales con ropa A 
' uso /y que 'parece deben pertenecer á Dofia Stvera Aguirre, cuyo paradero se '(Ho
ra, y se desea saber pura entregarla dichos efectos.
——A cito á loa herederos de Antonio FernanAz Monago, palafrenero que rite A la 
Rezlczba lie riza, hijo A Juan y A María Acá, viudo A Olalla Martin, * iln A que 
loa que sa. crean con Arecho á «fichó» bienes, especial menté á ua Crédito A sueldos

- y tMSHtoS,'AOAn á Adudrlo ame el seftor juez MCsor general A la Relicta y
■ patritoool» y-escribanía Ai juzgado A U rqisma en el t Amine A aoélas: prevcui-
. A na hacerlo les parará perjuicio. ,

é*» •»Por A U Escalrra, teniente corregidor A esta vIUa, se 
eit* á tos que se crean Ah AreCho á ia herencia A Ramón Csuro. veclró que Aw

- A tn cene, y que ftllecld en sy de Noviembre A ilet eo la vlUa APaatoja, pa- 
(* que Antro A ao dias comparezcan ¿ Aducirle en dicho juzgado, y por laeacrlba- 
■ta A Caramendí ¡ con apercihlmientp A que pssaA ajo hacvrEj les parará perjuicio.

EN LA.IMPRENTA REAL,


